
En índice aparte, anotará y archivará las Memorias y de
más escritos que los Académicos presentaren a la Corporación; 
los que remitieran para optar a premios o solicitar nombra
miento de socio corresponsal, y los que lo fueren para ser 
examinados y leídos por la Academia.

Articulo vigésimo sexto.—El Bibliotecario será responsable 
de cuanto exista en la Bilioteca y Archivo, para lo cual no 
entregará a ningún Académico, libro, Memoria ni objeto alguno 
de los encomendados a su custodia, sino mediante recibo y 
por un tiempo que no exceda de tres meses. En los supuestos 
de ausencia o enfermedad, será sustituido por un Académico 
nombrado por el Presidente.

CAPITULO IX 

De las Sesiones

Articulo vigésimo séptimo.—Las sesiones ordinarias de !a 
Academia serán científicas o de Gobierno. Las primeras podrán 
ser públicas o privadas, y se ocuparán exclusivamente de asun
tos científicos, pudiendo tomar parte en las discusiones los Aca
démicos numerarios y los correspondientes; pero en las vota
ciones, únicamente los Académicos numerarios. Las sesiones de 
Gobierno serán siempre secretas, y a ellas solamente podrán 
concurrir los Académicos numerarios que fueron convocados 
por el Presidente.

Artículo vigésimo octavo.—Se celebrarán sesiones públicas 
ordinarias, para inaugurar anualmente los trabajos de la Aca
demia y para solemnizar la recepción de los Académicos nume
rarios y sesiones extraordinarias, cuando así lo disponga la 
Junta de gobierno

Artículo vigésimo noveno.—Para todas las sesiones se convo
cará a los Académicos con cuarenta y ocho horas de antici
pación por lo menos.

Artículo trigésimo.—La Academia suspenderá sus sesiones 
desde el uno de julio hasta el quince de septiembre.

CAPITULO X

De los Fondos

Articulo trigésimo primero.—Los fondos de la Academia es
tarán constituidos por:

Primero.—Las cantidades que consignen con esto objeto los 
presupuestos del Estado, la provincia y el Municipio.

Segundo.—Los donativos que ofrezcan personas o Entidades 
particulares.

Tercero.—Los derechos que perciba por los trabajos que 
haya verificado a instancia o en beneficio de particulares.

Artículo trigésimo segundo.—Con los fondos de las Corpora
ciones se atenderá: 

Primero —Al fomento de la Biblioteca, Museos, Laboratorios 
y demás dependencias científicas.

Segundo.—A la publicación de trabajos científicos y al inter
cambio de éstos con las de otras Academias similares.

Tercero.—A la adjudicación de premios; y
Cuarto.—A las demás atenciones que acuerde la Junta de 

Gobierno.

CAPITULO XI

De los Premios

Artículo trigésimo tercero.—La Academia, en vista del esta
do de sus fondos, acordará si puede o no adjudiar anualmente 
algún premio. Si ello es posible, cada una de las secciones, por 
tumo riguroso, determinará el tema y demás condiciones del 
concurso. Si algún particular ofreciera fondos a la Academia 
para este objeto la Academia, de acuerdo con el fundador del 
premio, determinará las condiciones en que éste deba adju
dicarse.

CAPITULO XII

De la modificación del Reglamento y de la disolución de la 
Academia

Artículo trigésimo cuarto.—Para modificar el presente Re
glamento se necesitará acordarlo por mayoría de votos en se
sión extraordinaria, convocada a este objeto, y a la que asista 
un mínimo de veintiún Académicos.

La propuesta de modificación, una vez acordada, se elevará 
al Ministerio de Educación y Ciencia, que en su caso, la some
terá a la aprobación del Gobierno. 

Artículo trigésimo quinto.—Para la disolución de la Acade
mia, será preciso que lo acuerde así cada una de las cuatro 
secciones por mayoría de votos. Este acuerdo habrá de ser 
confirmado por la Academia en pleno, también por mayoría 
de votos y precisará la aprobación por Decreto, a propuesta 
del Ministerio de Educación y Ciencia. El material científico 
y los fondos remanentes pasarán a- aquélla o aquéllas institu
ciones científicas gallegas más afines con la Academia, según 
ésta acuerde en el acto de la disolución.

13079 REAL DECRETO 1219/1977, de 23 de abril, por el 
que se crean veintiocho Institutos Nacionales de 
Bachillerato, mixtos.

Para atender la creciente demanda de puestos escolares de 
Bachillerato se hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios ajustándolos a las prescripciones de la Ley General 
de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuarto c) y sesenta y uno de la Ley General de Educación 
catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, a pro
puesta dei Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de abril do mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Institutos Nacionales de Ba
chillerato siguientes:

Uno.—Alacuas (Valencia).
Dos.—Alicante, número dos.
Tres.—Arucas (Las Palmas).
Cuatro.—Buñol (Valencia).
Cinco.—Burgos, número tres, Barrio d© Gomonal.
Seis.—El Ferrol del Caudillo (La Coruña).
Siete.—Guecho (Vizcaya), número dos.
Ocho.—Huelva, número dos, barrio Alto Cunquero.
Nueve.—Ibi (Alicante).
Diez.—La Coruña, número cuatro, avenida Aifonso Molina, 

barrio Elviña.
Once.—La Palma dei Condado (Huelva).
Doce.—Leganés (Madrid), número dos.
Trece.—Madrid-Campamento.
Catorce.—Madrid, paseo de los Melancólicos.
Quince.—Masamagrell (Valencia).
Dieciséis.—Masno-u (Barcelona).
Diecisiete.—Orense, barrio de las Lagunas.
Dieciocho.—Sagunto (Valencia). número dos. -
Diecinueve.—Salamanca, número dos, barrio Garrido.
Veinte.—San Fernando (Cádiz), número dos.
Veintiuno.—Santiago de Compostela (La Coruña), barrio 

Monte Conxo.
Veintidós.—Santo Domingo de la Calzada (Logroño).
Veintitrés.—Sevilla, Pino Montano.
Veinticuatro.—Tarragona, número dos.
Veinticinco.—Valladolid, barrio de las Delicias, zona de Can- 

terao.
Veintiséis.—Villafranca de Ordicia (Guipúzcoa).
Veintisiete.—Zaragoza, número cuatro.
Veintiocho.—Zaragoza, número cinco.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas oportunas en relación con el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

13080 REAL DECRETO 1220/1977, de 23 de abril, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Real Academia 
de Farmacia de Barcelona.

Por Decreto de dos de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, fueron aprobados los Estatutos de la Real 
Academia de Farmacia de Baroelona que hasta entonces figuró 
como Sección de la Real Academia de Farmacia, dada la impor
tancia de la capital catalana como centro farmacéutico por su 
abolengo histórico, el pretigio de su Facultad y por ser sede 
de importantes industrias farmacéuticas.

Por el tiempo transcurrido la Real Academia de Farmacia 
de Barcelona ha considerado conveniente la moficiación de sus 
Estatutos, tanto por aumento del número de sus Académicos 
que permita representación más completa de especialidades, 
con la repercusión en la clasificación de Secciones, como por 
mejor adecuación de los cargos a las necesidades actuales, con 
otras reformas de menor entidad.

Informados favorablemente por la Real Academia de Far
macia y a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueban los Estatutos de la Real 
Academia de Farmacia de Barcelona, cuyo texto se publica 
anexo al presente Real Decreto.
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Articulo segundo.—Queda derogado el Decreto de dos de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, que aprobó 
los anteriores Estatutos de la mencionada Real Academia.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

ANEXO

ESTATUTOS DE LA REAL ACADEMIA DE FARMACIA DE 
BARCELONA

CAPITULO PRIMERO

Fines de la Academia

Articulo primero.—La Real Academia de Farmacia de Bar
celona constituye un Organismo oficial de carácter consultivo 
afecto a la Administración Pública, que tendrá los siguientes 
cometidos primordiales: la investigación y el estudio de las 
Ciencias farmacéuticas y sus afines al fomento de su cultivo 
y el asesoramiento a los Organismos oficiales, cuando lo soli
citen.

CAPITULO II

Clases de Académicos 

Artículo segundo.—La Real Academia estará constituida:

a) Por cuarenta Académicas de número. De ellos, treinta 
serán Doctores o Licenciados en Farmacia y los diez restantes: 
tres Doctores o Licenciados en Medicina, un Doctor o Licen
ciado en Ciencias Químicas, otro en Ciencias Físicas, otro en 
Ciencias Biológicas, otro en Ciencias Geológicas, otro en Vete
rinaria, un Doctor o Ingeniero Industrial y un Doctor o Licen
ciado en Derecho.

b) Por cien Académicos correspondientes, de los cuales 
cincuenta y cinco serán nacionales y cuarenta y cinco extran
jeros.

c) Por diez Académicos de Honor, como máximo, de los 
cuales seis serán nacionales.

Artículo tercero.—Para ser elegido Académico de número 
son condiciones precisas:

a) Ser español.
b) Tener ®1 Grado de Doctor o Licenciado, según el ar

ticulo anterior.
c) Haberse distinguido de modo destacado en la investi

gación y estudio de las Ciencias que integran la Farmacia, o 
en servicios a la misma.

d) Observar una conducta pública digna y moral, de acuer
do con el prestigio de la Academia y él honor del cargo.

e) Residir en el Distrito Universitario de Barcelona.

Artículo cuarto.—El título de Académico correspondiente po
drá concederlo la Academia a los españoles o extranjeros que 
juzgue acreedores a esta distinción, por el mérito e importan
cia de sus trabajos científicos relacionados con los fines de 
aquélla.

Artículo quinto.—Podrán ser nombrados Académicos de Ho
nor los nacionales o extranjeros que, por sus trabajos en el 
ámbito de las Ciencias farmacéuticas o afines, hayan logrado 
un relevante prestigio científico.

Artículo sexto.—Son deberes de los Académicos de número 
los siguientes: cumplir el Estatuto, los Reglamentos y los acuer. 
dos de la Corporación, contribuir al progreso de la Ciencia que 
cultiven; velar por el prestigo de la Academia, evacuar infor
mes, desempeñar comisiones y efectuar los trabajos científicos 
que se les confíen, asistir a las Juntas y sesiones, y aceptar 
los cargos para los que hubieren sido elegidos, de no impedirlo 
causa plenamente justificada.

Los Académicos correspondientes quedan obligados a acep
tar y ejecutar las comisiones y encargos que se les confíen, 
dentro de las funciones de la Academia.

Los Académicos de las tres clases, por el hecho de tomar 
posesión en la forma reglamentaria, asumen el deber de entre
gar para la Biblioteca de la Academia un ejemplar de_ los 
trabajos científicos o literarios de que sean autores o traduc
tores. asi como participar todos los datos que puedan enrique
cer el expediente personal, que se custodiará en Secretaría.

Artículo séptimo.—Los Académicos de número tendrán los 
siguientes derechos: voz y voto en las sesiones y juntas, elegi
bilidad para todos los cargos académicos y uso de la Medalla 
de la Academia.

Los Académicos correspondientes y de honor, podrán asistir 
y participar con voz, a las sesiones públicas, ocupando el lugar 
en el estrado, presentar trabajos científicos, utilizar la biblio
teca y ostentar la medalla propia de su clase.

Los Académicos podrán usar este título en los escritos y 
obras que publiquen, con la obligación de expresar la clase 
a que pertenecen.

Articulo octavo.—Los Académicos de número usarán como 
distintivo una medalla de oro numerada, con el emblema parti
cular de la Farmacia en el anverso y el título «Real Academia 
de Farmacia de Barcelona» en el reverso. Dicha medalla pen
derá de un cordón de seda de color morado, con trenzado da 
oro para los de número y sin trenzado para los de las demás 
categorías. El pasador tendrá las armas de la ciudad de Bar
celona.

Las medallas numeradas serán propiedad de la Corporación, 
confeccionándose a costa de sus propios recursos, y las entre
garán bajo recibo a los Académicos Numerarios, siendo devuel
ta^ a la Corporación, cuando causen baja.

Artículo noveno.—La Academia podrá nombrar Presidente 
de Honor a- la personalidad científica que, perteneciendo o 
habiendo pertenecido a ella en cualquiera de sus categorías, 
haya contraído méritos científicos o corporativos suficientes 
para merecer tal distinción. Para ser elegido será necesario 
el voto favorable de los dos tercios de la plantilla de Acadé
micos numerarios en activo.

,E1 Presidente de Honor tendrá derecho a ocupar un sillón 
destacado en el estrado en las sesiones públicas. Podrá asistir 
a todas las sesiones de la Academia, con voz, pero sin voto, 
en el caso de no ser numerario. Usará una medalla de igual 
categoría que las de los Académicos numerarios, sin número, 
la cual podrá ser de su propiedad.

CAPITULO III 

 Organos de la Academia

Artículo diez.—La Academia tendrá los siguientes cargos: 
Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario, Censor, 
Bibliotecario, Tesorero, Interventor y Director de la Revista.

Todos los cargos serán trienales y reelegibles, excepto el 
de Director de la Revista, según especifica el artículo dieciocho.

Artículo once.—El Presidente de la Academia asume la má
xima autoridad directiva de la Corporación y la representará 
en sus relaciones con el Estado y Corporaciones Oficiales en 
cuantas ocasiones fuese necesario. Sus facultades las especifi
cará el Reglamento, así como laj de los demás cargos direc
tivos. Será auxiliado y sustituido en sus funciones por el Vice
presidente.

Artículo doce.—El Vicepresidente sustituirá al Presidente en 
sus ausencias y colaborará con éste en las funciones que le 
encomiende. Presidirá la Comisión de Protocolo y Relaciones 
Públicas, y formará parte de la Comisión de Gobierno Interior.

Artículo trece.—El Secretario es el Jefe inmediato de lodos 
los funcionarios de la Academia y el ejecutor de los acuerdos 
de la misma. Dirigirá los servicios de la Corporación y tendrá 
bajo su inmediata custodia los libros y documentos de I ocre- 
tari a y Archivo. Tendrá la colaboración y será sustituido rn 
sus funciones por el Vicesecretario. Formará parte de las Co
misiones de Gobierno Interior y de Protocolo y Relaciones 
Públicas y de la de Admisiones de la cual será su Presidente 
nato

Artículo catorce.—El Censor es el encargado de velar, jun
tamente con el Presidente, por el exacto cumplimiento de los 
Estatutos, Reglamento y acuerdos de la Academia, así como 
de toda la función interna de la misma y de los Académicos 
en elle, e informar sobre los escritos y asuntos que la Acade
mia someta a su examen. Formará parte de la Comisión de 
protocolo y Relaciones públicas.

Artículo quinoe.—El Tesorero es el encargado de custoJiar 
bajo su responsabilidad los fondos de la Academia, que reci
birá V entregará, bajo inventario, cuando cese en o. cargo, 
y como Habilitado de la Corporación cobrará las asignaciones 
de toda índole y efectuará los pagos. Formará parte de la 
Comisión de Publicaciones.

Artículo dieciséis.—El Interventor es el Presidente nato de 
la Comisión de Hacienda, con voto de calidad, en caso de em
pate, y a él corresponde la inspección de la marcha del régi
men económico de la Academia.

Articulo diecisiete.—El Bibliotecario tendrá a su cargo la 
conservación, aumento y mejora de la Biblioteca de la Aca
demia y formará parte de la Junta de Gobierno y de la Comi
sión de Publicaciones.

Artículo dieciocho.—La Junta de Gobierno designará entre 
todos los Académicos numerarios un Director de la Revista, 
el cual, automáticamente, será Presidente de la Comisión de 
Publicaciones.

El cargo de Director de la Revista, se desempeñará con 
continuidad, no precisándose renovación reglamentaria, y sólo 
cesará por voluntad propia o por razón justificada, previo 
acuerdo de la Junta de Gobierno. Será miembro de la Junta 
de Gobierno con voz y voto, no siendo incompatible con cual
quier otro cargo de elección.

Artículo diecinueve.—La Academia oelebnará con la periodi
cidad necesaria sus reuniones, que será de dos clases: públi
cas y privadas.

Lafl sesiones públicas tendrán a su vez, carácter ordinario 
o extraordinario. Serán ordinarias los de presentación y dis
cusión de Memorias y Comunicaciones científicas y oonforen-
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cías, y extraordinarias, las de recepción de Académicos, aper
tura de curso, entrega de premios, necrológicas, homenajes 
y otras que requieran solemnidad a juicio de la Junta de Go
bierno. 

Serán privadas: Las Junta., Generales, las de Gobierno, las 
de Secciones y las de Comisiones. A estas Juntas de régimen 
interno, no tendrán acceso más que los Académicos de número.

Artículo veinte.—Salvo en los casos de asistencia del Jefe 
del Estado, Presidente del Gobierno, Ministro o Rector, la 
presidencia de la Corporación, será ocupada siempre por su 
Presidente, quien en aquellas ocasiones se sentará a la dere
cha del que presida. A la Comisión de Protocolo, incumbirá 
formar las presidencias, dando los puestos corresponientes a 
su categoría a las demás autoridades y representaciones oficia
les que estuvieren presentas.

Artículo veintiuno.—La Academia, reunida en Junta General, 
deliberará y acordará sobre todo los asuntos de la misma, 
gubernativos y económicos, elección de nombramientos de Acá. 
démicos y cargos de la Junta de Gobierno, adjudicación de 
premios concesión de recompensas, aprobación de informes 
y relaciones culturales.

El Presidente la reunirá cuando, a su juicio, lo exijan los 
asuntos de la Corporación y por lo menos dos veces al año.

, Artículo veintidós.—La Academia estará regida por una Jun
ta de Gobierno, integrada por el Presidente, Vicpresidonte, 
Secretario, Vicesecretario, Censor, Bibliotecario, Tesorero, In
terventor y Director de la Revista,

Artículo veintitrés.—La Junta de Gobierno podrá nombrar a 
los Académicos de número para cargos auxiliares de sus fun
ciones, siempre que las necesidades de la Academia lo exijan.

Al hacer estos nombramientos fijará el tiempo que debe 
durar el mandato, pasado el cual se podrá renovar, si así 
conviniese, en la misma o en otra persona.

Artículo veinticuatro.—Los meses de julio, agosto y septiem
bre, se considerarán de vacaciones. Sin embargo, la Junta de 
Gobierno no cesará en su actividad hasta que se hayan dejado 
evacuados todos los asuntos pendientes pero designará de su 
seno una Comisión de vacaciones, compuesta de tres miembros 
que podrán renovarse, encargada del gobierno de la Academia, 
hasta primeros de octubre.

Artículo veinticinco.—Son facultades de la Junta de Gobierno:

a) Representar y administrar la Academia.
b) informar las propuestas para Académicos de número

y correspondientes. '
c) Proponer a la Junta General el nombramiento de Aca

démicos de honor.
d) Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento de 

Presidente de Honor.
e) Admitir las, renuncias de sus miembros y proveer con 

carácter interino hasta la primera convocatoria, los cargos 
que vaquen por. cualquier motivo durante el año.

f) Elegir los Académicos de número que han de integrar 
las comisiones permanentes y las temporales.

g) Informar los presupuestos y aprobar las cuentas.
h) Nombrar y separar a sus empleados cuando s®a de sus 

atribuciones o solicitarlo de la Superioridad cuando el nom
bramiento sea privativo de ellas.

i) Acordar y resolver cualquier asunto imprevisto y urgen
te, aunque no sea de su competencia, pero dando cuenta a 
la Corporación en la primera Junta General.

Artículo veintiséis.—La Academia estará dividida en las si
guientes Secciones:

Primera.—Ciencias Físicas, Químicas y Geológicas.
Segunda.—Ciencias Biológicas
Tercera.—Industrias Químico-Farmacéuticas.
Cuarta.—Higiene y Sanidad.
Quinta.—Historia de la Farmacia, Legislación y Formación 

Profesional. .
Cada Sección tendrá ochos Vocales y elegirá su Presidente 

y Secretario para períodos Se tres años.
Será labor de las Secciones la de informar los. asuntos 

que la Junta de Gobierno les remita, actuar de jurados en la 
calificación de los concursos de premios y contribuir con sus 
trabajos al fin primordial de la Academia.

El Reglamento establecerá el régimen de sus funciones. 
Esta.; Secciones podrán ser divididas en los subsecciones que 
sean necesarias.

Artículo veintisiete.—Habrá dos clases de Comisiones: Per
manentes y Temporales. Las Comisiones Permanentes serán 
cinco:

Primero —De Gobierno interior, derivada de la Junta de Go
bierno, y formada por el Presidente, Vicepresidente, Secreta
rio. Vicesecretario. Censor y Tesorero. ,

Segundo.—De Hacienda, constituida por el Interventor como 
Presidente nato, el Tesorero y tres Académicos de número.

Tercero.—De Admisiones, integrada por el Secretario, como 
Presidente nato, y cuatro Académicos de número, designados 
por la Junta de Gobierno, procurando que estén representadas 
las cinco Seccionas, quienes informarán a la de Gobierno sobre 
las propuestas de ingreso y cuanto afecte a la persona de los 
candidatos.

Cuarto.—De Publicaciones, constituida por el Direetor de 
la Reviste, como Presidente, el Tesorero, el Bibliotecario y 
dos Académicos nombrados por la Junta de Gobierno.

Quinto.—De Protocolo y Relaciones Públicas. Estará consti
tuida por el Vicepresidente, de la Academia, como Presidente, 
el Censor, dos Académicos numerarios designados por la Junta 
de Gobierno, y el Secretario.

Artículo veintiocho.—Las Comisiones que se nombren con 
un fin determinado se regirán por las mismas hormas que 
las Permanentes y cesarán cuando hayan cumplido su misión. 
La Junta de Gobierno designará el número y los Académicos 
que las han de componer.

CAPITULO IV

Publicaciones, Cursos y Premios

Artículo veintinueve .—La Academia considera como obras de 
su propiedad:

Primero.—Todos los trabajos de la Corporación y de sus 
Secciones y Comisiones.

Segundo.—Las obras, Memorias, discursos, informes, dictá
menes y demás escritos que los Académicos y otras personas 
les presenten en cumplimiento de obligaciones o encargos de 
la Corporación.

Tercero.—Las que siéndole presentadas y cedidas espontá- 
neamente por sus Académicos o por otras  personas acepte como 
útiles a la Corporación.

Cuarto.—Las colecciones de botes y cajas de botica que 
constituyen un tesoro histórico y. artístico de la Farmacia cata
lana, debiendo figurar estos objetos en Catálogo editado por la 
Academia y en el inventario de la misma.

Quinto.—Cuantos materiales y objetos de interés científico, 
histórico y artístico, relacionados con la Farmacia, pueda co
leccionar o enriquecer con sus propios medios y donaciones.

  Sexto.—Todos los discursos, conferencias, trabajos premia
dos y demás obras y revistas publicadas por los Académicos 
y cuyos autores no se hayan reservado la propiedad.

Artículo treipta.—La Academia publicará las revistas, confe. 
rencias, trabajos y demás -monografías que considere oportu
nas, previo informe de la Comisión de publicaciones.

Artículo treinta y uno.—La Biblioteca estará bajo la inmedia
ta dirección del bibliotecario.

Es de uso general para los Académicos, quienes tienen de
recho a proponer a la Junta de Gobierno la adquisición de 
libros y revistas. También podrá hacer uso de ella el público, 
en las condiciones que determine el Reglamento.

Artículo treinta y dos.—La Academia está facultada para la 
organización de cursos destinados al perfeccionamiento cientí
fico, en la forma que acuérde la Junta de Gobierno, previo 
informe de las Secciones, y convocará concurso d© premios 
anuales o en períodos de tiempo superior en los que fomente 
te, investigación, recompensas a estudiantes y a la labor cientí
fica de los Farmacéuticos, y becas en España y en el extran
jero. .

Artículo treinta y tres.—La Academia establecerá y sosten
drá relaciones culturales con corporaciones de España y del 
extranjero, bien directamente o por medio de sus Académicos 
correspondientes en las respectivas naciones o localidades.

CAPITULO V

. Régimen económico
Articuló treinta y cuatro.—Los fondos de la Academia esta

rán integrados: '
Primero.—Por los recursos propios.
Segundo.—-Por las subvenciones oficiales.
Tercero.—Por los donativos de Entidades y particulares.
Cuarto.—Por cuantas cantidades ingresen por cualquier otro 

concepto en la Academia. -
Estos fondos serán recaudados por el Tesorero, mediante 

las formalidades que en cada caso procedan, y serán adminis
trados por la Comisión d© Hacienda.

Artículo treinta y cinco.—La Academia invertirá sus fondos 
como juzgue más conveniente al cumplimiento de los fines 
de la Corporación, dentro de las normas prevenidas en la legis
lación general. Entre sus inversiones figurarán:

a) El enriquecimiento de la Biblioteca.
b) La impresión de obras.
c) La adjudicación de premias en los concursos y la dona

ción de becas.
d) La remuneráción de trabajos, que conducentes al fin 

primordial de la Academia, crea la' Junta de Gobierno nece
sario o conveniente encomendar.

e) .Los honorarios que se acuerden, por cargos a la Junta 
de Gobierno y por asistencias a los señorés Académicos.

f) Las remuneraciones del personal, gastos de Secretaría, 
conservación del local y todos los otros gastos que se especi
ficarán ®n el Reglamento.

Artículo treinta y seis.—La Academia propondrá las modi
ficaciones que proceden en su Reglamento vigente.


